


Educación Especial informa …

Encargados de estudiantes de 10mo, 11mo y 12mo 

participantes del Programa separen la fecha. Es de 

suma importancia estén con nosotros ese día.



Trabajadora Social informa…

Necesitamos que llenen este formulario.  Gracias

https://forms.office.com/r/E1d60RkrgB?origin=lprLink

https://forms.office.com/r/E1d60RkrgB?origin=lprLink


Consejera Escolar 

informa…

Para comunicarse con la 

Prof. Sindia Pérez – Consejera 

puede llamar directamente al 

(939) 283-6502

Pruebas Nivel Avanzado (PNA)

Hora:  8:00 a. m.

Inglés - 17 de abril de 2024 

Español -18 de abril de 2024

Lugar: Salón de Actos

¿Qué es el PNA?

El Programa de Nivel Avanzado (PNA) en un 

sistema de cursos y exámenes de cuatro  

materias que son generalmente requeridas en  

un primer año universitario:

▪Español

▪Inglés

▪Matemática General Universitaria

▪Pre cálculo

¿Cómo funciona el Programa de Nivel 

Avanzado?

Los cursos y las pruebas del PNA permiten 

que el estudiante adelante sus estudios 

universitarios mientras cursa el último año de 

la escuela secundaria. 

Las escuelas secundarias participantes 

ofrecen los cursos, y el College Board 

administra las pruebas en las escuelas antes 

de finalizar el año escolar. Si un estudiante 

obtiene la puntuación requerida por la 

institución universitaria de su interés, tendrá la 

oportunidad de que le acrediten el curso o los 

cursos en los que se examinó. Acceda a las 

políticas de convalidación de las instituciones 

universitarias en P.R.

Las recompensas para el estudiante:

 Ahorra tiempo y dinero en sus estudios.

 Obtiene créditos universitarios.

 Desarrolla habilidades y hábitos de estudio.

 Mejora las posibilidades de admisión 

universitaria.

 Se beneficia de un currículo de alta 

intensidad y calidad académica.

 Se convierte en candidato a recibir 

distinciones académicas.

Contenido de cada prueba

Español - Se compone de dos partes: 

1. Objetiva - Responder ejercicios de selección múltiple sobre comunicación, el español de 

Puerto Rico, destrezas lingüísticas, análisis del discurso no literario y análisis del discurso 

literario. 

2. Redacción - Escribir una composición de tipo argumentativo de aproximadamente 300 

palabras sobre un tema particular.

Inglés - Esta prueba se compone de dos partes:

1. Objetiva - Responder ejercicios de selección múltiple basados en conceptos 

fundamentales de la gramática, los géneros literarios y la interpretación de lecturas. 

2. Redacción - Escribir una composición argumentativa sobre un tema específico.

Normas de seguridad

 El uso de teléfonos y otros dispositivos  electrónicos está prohibido.

 Podrán utilizar lápiz #2 y borrador. No pueden utilizar bolígrafo ni lápiz mecánico para 

contestar la prueba.

 Sobre el escritorio solo puede haber lápiz y borrador. 

 No se puede abrir el folleto hasta que se indique.

 Deben marcar las contestaciones solo en la hoja de respuesta. 

 El horario para completar cada sección de la prueba está estrictamente programado.

 Está prohibido marcar respuestas  después que el tiempo de cada parte  haya terminado.

 Hoja de respuestas en blanco, no recibirá  calificación

 El intercambio de preguntas o respuestas  está prohibido durante la administración. 

 El examinador no puede responder a preguntas relacionadas con el contenido de la prueba.

 Está prohibido llevarse materiales de la prueba fuera del salón.

 No puede consultar libros de texto, notas, diccionarios, durante la prueba o los recesos.

 Está prohibido suplantar a otra persona para tomar la prueba.

 La prueba es un trabajo individual, por lo que no se permite que nadie vea sus respuestas.

 Los estudiantes no pueden salir del salón antes de que finalice la prueba o sin autorización. 

Su prueba y resultados  serán cancelados. 



Psicóloga 

Escolar 

informa…



Enfermería informa…



Biblioteca informa…

No dude en pedir ayuda. 

Profa. Janet Rodríguez  

Profa. Milka I Sosa   

Horario de la Biblioteca

9:00 am - 9:00 pm

Alfabetización Tecnológica: Fundamentos y 
Estrategias para el Éxito

La alfabetización tecnológica es la capacidad de 
utilizar, comprender y evaluar tecnologías de 
manera efectiva y ética. Su propósito es capacitar a 
individuos para que puedan participar activamente 
en la sociedad digital actual y futura. La 
alfabetización tecnológica implica no solo el 
conocimiento técnico de las tecnologías, sino 
también la capacidad de utilizarlas de manera 
crítica y reflexiva.

Propósito y Función de la Alfabetización 
Tecnológica

 Empoderamiento: Permite a las personas utilizar 
la tecnología para acceder a información, 
comunicarse y participa en la sociedad.

 Desarrollo Profesional: Mejora las oportunidades 
laborales al proporcionar habilidades 
tecnológicas demandadas en el mercado laboral 
actual.

 Participación Cívica: Facilita la participación en 
debates sobre tecnología y política, y en la toma 
de decisiones informadas sobre cuestiones 
tecnológicas.

Adquiriendo Destrezas Tecnológicas
 Participa en Cursos y Talleres: Instituciones educativas y 

organizaciones ofrecen cursos y talleres sobre temas 
tecnológicos.

 Explora Plataformas de Aprendizaje en Línea: Sitios web como 
Coursera, Udemy y Khan Academy ofrecen cursos gratuitos y de 
pago sobre una amplia variedad de temas tecnológicos.

 Practica con Aplicaciones y Herramientas: Utiliza aplicaciones y 
herramientas tecnológicas en tu vida diaria para familiarizarte con 
su funcionamiento.

 Lee y Mantente Informado: Sigue blogs, revistas y sitios web 
especializados en tecnología para estar al tanto de las últimas 
tendencias y desarrollos tecnológicos.

Referencias

García, L. (2023). Alfabetización Tecnológica: Fundamentos y 
Estrategias. Revista de Tecnología Educativa, 15(2), 45-56.

Smith, J. (2022). Desarrollo de Habilidades Tecnológicas en la 
Educación. Barcelona: Editorial Tecnológica.

López, M. (2021). Alfabetización Tecnológica en la Era Digital. 
Madrid: Editorial Académica.

Profa. J. Rodríguez, Maestra Bibliotecaria 



Administración Académica informa…

Anuncios para Padres, madres y/o encargados

1. Los Diplomas del Nivel Primario (8vo) y Secundario (12m) del año 2021-2022 ya están disponibles en la oficina.

Calendario  de Curso Escolar ** sujeto a cambio 

Pruebas Crece para los Grados 6,7,8,10 y 11 

 Semanas  - 29 abril al 3 mayo 

Exámenes Finales 

 Semanas  - 13 al 17 de mayo  



Deporte informa…

Ciara Martinez

PennRelays 3er año consecutivo

Jose y Anthony Vázquez

Campeonato Escolar DRD

Felicidades por sus ejecutorias deportivas



Beneficio por estudiante matrículado al 

10 de mayo  
 En verano de 2024 se entregará la cantidad de $177.00 a cada 

estudiante que esté matriculado al 10 de mayo de 2024. 

 En esta ocasión los padres, de forma voluntaria podrán revisar 
que los datos demográficos de los estudiantes estén correctos 
antes de que se emita el pago del beneficio. Es importante 
señalar que cualquier incongruencia encontrada en los datos 
demográficos de los estudiantes puede ser causa para que el 
pago del beneficio no sea procesado. Se ha habilitado un 
enlace para que padre, madre o encargado, de forma 
voluntaria y para asegurarse de que los datos son correctos, 
pueda verificar los datos demográficos.

 Para ello, el proceso es el siguiente:

 1. entrar a la plataforma srx (srx.dde.pr);

 2. oprimir el enlace etb data;

 3. entrar la información básica del estudiante;

 4. si el sistema identifica que existen incongruencias, el padre 
será notificado de inmediato;

 5. de señalarse incongruencias, oprimir la ventana solicitar 
verificación;

 6. el director recibirá un correo electrónico que le notificará 
que una nueva solicitud de revisión de datos ha sido creada;

 7. el director procederá a revisar los datos y hacer el cambio si 
así procede en Power DE.





 El padre será contactado para que provea evidencia de la 

información que solicita modificar si la escuela no tiene el 

documento. Las evidencias recomendadas incluyen, pero no se 

limitan a:

 copia del certificado de nacimiento, copia de la tarjeta de 

seguro social, formulario de movimiento de matrícula, 

cartas certificadas, entre otros. El director escolar es el 

único autorizado en su escuela a llevar a cabo estos 

cambios. De no encontrarse disponible el director escolar, 

el padre debe visitar la oficina regional educativa (ORE) 

correspondiente para hacer su reclamación de cambio.

La información que el padre puede revisar es la siguiente:

 • nombre, • apellidos, • fecha de nacimiento, • número de 

seguro social, • número de estudiante. Es importante 

señalar que los cambios realizados en la plataforma de 

información estudiantil no se ven reflejados de inmediato, 

por lo que se recomienda brindar, al menos, 24 horas 

antes de hacer la consulta. De no hacerse, los cambios 

correspondientes en la plataforma oficial de información 

estudiantil, los datos no serán compartidos con el 

Departamento de la Familia, lo cual afectará el 

desembolso de beneficios.



Residencia informa…

• Por seguridad las extensiones no pueden 

estar debajo de los mattress.

• No traer ningún envase de cristal.

• Recuerden traer la copia de la llave del 

candado del locker. 

• El estudiante será responsable de firmar 

su evaluación diariamente una vez 

complete las tareas. 

• Para tener un ambiente de paz en los 

cuartos los estudiantes deben escuchar 

música con audífonos.  Padres favor de 

verificar que el estudiante no traiga 

bocinas a la escuela.



Felicitamos a los mejores resultados en la 

Pruebas META del año 2023.  






